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Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. 
Documento Técnico Plan de Acción en Salud (PAS)   

para el segundo semestre de 2024 
 
1 Introducción 
 
En cumplimiento de lo estipulado en la Ley 1474 de 2011 por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública , la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá D.C. elabora el Plan de Acción en Salud (PAS) para el segundo semestre de la 
vigencia fiscal 2024, acorde con la política pública establecida para el Distrito Capital en el 
Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 aprobado mediante Acuerdo Distrital 927 de 2024: 
Bogotá Camina Segura  armonizado con el Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C. para 

el mismo período; la cual fue concebida como producto del proceso democrático concordante 
con el actual periodo administrativo establecido en la Constitución Política de 1991 para las 
entidades territoriales.  
 
Dentro de este contexto, la gestión pública del sector salud en Bogotá D.C. se corresponde 
con los siete ejes estratégicos del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031, a saber:  Eje 
1. Gobernabilidad y Gobernanza de la salud pública; Eje 2. Pueblos y comunidades étnicas 
y campesinas, mujeres, sectores LGTBIQ+ y otras poblaciones por condición y/o situación; 
Eje 3. Determinantes sociales  de la salud; Eje 4. Atención primaria en salud; Eje 5. Cambio 
climático, emergencias, desastres y pandemia; Eje 6. Conocimiento en salud pública y 
soberanía sanitaria; y Eje 7. Personal de salud.  Estos Ejes quedaron establecidos como 
obligatorios para las entidades territoriales  por el Ministerio de Salud y Protección Social en 
la Resolución 2367 del 29 de diciembre de 2023; en el Capitulo 5. Marco estratégico del Plan 
Decenal de Salud Pública 2022-2031. 
 

Gráfica1. Propósitos y Ejes Estratégicos  
del Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

 
Fuente: Resolución 2367 de 2023 Ministerio de Salud y Proteccion Social  
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De igual forma se orienta a dar cumplimiento a los cinco Objetivos Estratégicos  del Plan 
en los diez Programas en los cuales participa 

y/o es responsable,  tal y como quedaran aprobados por el Cabildo Distrital en el Acuerdo 
Distrital 927 de 2024. En particular contribuye con el Objetivo 1- Bogotá avanza en 
seguridad  participando en dos programas: Cero en tolerancia a las violencias contra las 

y Movilidad segura e inclusiva  En Objetivo 2-
lidera  los programas pública integrada e i  y 

 participa en 
 Objetivo 3-

 y programas
 

 
Así mismo, el Plan de Acción en Salud 2024 responde a los referentes estratégicos, técnicos 
y conceptuales  de obligatorio cumplimiento para el sector salud para Bogotá D.C. reunidos 
en el 

 la Ley 1438 de 2011; la Política de Nación de Atención Integral 
en Salud (PAIS), las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS), de la mano con las Redes 
Integradas de prestadores de Servicios de Salud; lo mandado en la Política de Gestión de 
Riesgos y Emergencias de la Ley 1523 de 2012; y, de otra parte, incorpora compromisos 
frente a los acuerdos celebrados por el país con la Organización de la Naciones Unidas 
(ONU) en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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 y 
programas

 
 

 
 

 

Objetivo 
Estratégico 

Programa 
Proyecto de Inversión  

Fondo Financiero Distrital de Salud 

1. 
Bogotá avanza 
en seguridad 

1. 

Cero tolerancias a las 
violencias contra las 
mujeres y basadas en 
género 

1. 

8147-Implementación de acciones del sector salud para la 
prevención y atención de diferentes formas de violencia 
intrafamiliar y de género a través de un plan de acción Bogotá 
D.C. 

2. 
Movilidad segura e 
inclusiva 

2. 
8143-Implementación de intervenciones colectivas que 
promuevan conductas de cuidado priorizando la movilidad 
segura y saludable. Bogotá D.C. 

2. 
Bogotá confía 
en su bien
estar 

3. 
Salud Pública 
Integrada e Integral 

3. 8119-Implementación de Salud Digital para Bogotá D.C. 

4. 
8127-Transformación de la Participación social para el 
Bienestar Bogotá D.C. 

5. 
8141-Fortalecimiento de la Gobernanza y Gobernabilidad de 
la Salud Pública en el marco de la atención primaria social. 

2. 
Bogotá confía 
en su bien
estar 

4. 
Salud con calidad y 
en el territorio 

6. 
8105-Fortalecimiento de la Red Integrada de Servicios de 
Salud y Capital Salud Bogotá D.C. 

7 
8113-Implementación del Modelo de salud centrado en 
atención primaria social para el bienestar de la población de 
Bogotá D.C. 

8 
8124-Implementación Aseguramiento y prestación integral de 
servicios de salud Bogotá D.C. 

9. 
8140-Fortalecimiento para el acceso a los servicios de salud 
con calidad en la población Bogotá D.C. 

10. 
8149-ejoramiento del sistema de Emergencias Médicas de 
Bogotá D.C en el nuevo Modelo de atención en salud más 
Bienestar 

11 
7919-Generación de capacidades para la creación del centro 
de desarrollo tecnológico de producción de biológicos. Bogotá 
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Objetivo 
Estratégico 

Programa 
Proyecto de Inversión  

Fondo Financiero Distrital de Salud 

  5 

Bogotá, un territorio 
de paz y 
reconciliación donde 
todos puedan volver a 
empezar 

12 
81-45 Implementación de procesos de atención psicosocial en 
las diferentes modalidades para la población víctima de 
conflicto armado. Bogotá D.C 

3. 
 Bogotá confía 
en su potencial 

6. 
Ciencia, tecnología e 
innovación 

13 
8069- Fortalecimiento del ecosistema de CTeI para la salud 
pública de Bogotá D.C. 

4. 

 Bogotá ordena 
su territorio y 
avanza en su 
acción climática 

7. 
Atención del déficit 
social para un hábitat 
digno 

14 
7790-Fortalecimiento de la Infraestructura y Dotación del 
sector Salud en Bogotá D.C. 

15. 

7914-Construcción y mejora de la capacidad instalada UMHES 
Call 80 para fortalecer servicios de salud integral 
implementando la central de Emergencias y Urgencias al gran 
parque hospitalario de Engativá - APP ENGATIVA 

5. 
Bogotá confía 
en su gobierno 

8. 

Camino hacia una 
democracia 
deliberativa y 
Gobierno cercano a la 
gente  

16 
8120-Servicio Integral y Buen Gobierno para ciudadanías 
dignificadas Bogotá D.C. 

9. 
 Gobierno abierto, 
íntegro, transparente 
y corresponsable 

17. 
8114-Modernización y desarrollo administrativo de la 
Secretaria Distrital de Salud Bogotá D.C.  

10. 
 Bogotá Ciudad 
Inteligente 

18 
8108-Actualización e implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la infraestructura tecnológica 
en la Secretaria Distrital de Salud. Bogotá D.C. 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. 2024-2027 
 

 
 

2 Alcance y objetivos del plan como mecanismo para la 
gestión 
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3 Principios y valores de la gestión 
 
La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. se regirá por los siguientes principios guía 
para el ejercicio del servicio público de la Entidad, como cabeza del sector salud en la 
ciudad capital, y  que caracterizarán la relación público - privada y el quehacer de cada 
una de las entidades que conforman el sector, de manera acorde con lo ordenado en el 
Acuerdo Distrital 927 de 2024: vocación de servicio, liderazgo público, ética, transparencia 
y rendición de cuentas, corresponsabilidad, interdependencia e integración de la gestión; 
así mismo acatará  los principios propios en el marco de nuestra Plataforma Estratégica. 
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En 2024 se dará inicio hacia la implementación de mecanismos y estrategias de gestión 
con los cuales se dará cumplimiento a los 

compromisos del Acuerdo Distrital 927 de 2024. Se trata de una gestión resolutiva, 
entendida como la capacidad de brindar servicios sociales y en salud a los ciudadanos 
que respondan sus demandas y necesidades, que sea acorde con las normas y el 
conocimiento científico y tecnológico vigente, buscando lograr la transformación positiva 
de la calidad de vida y salud de las personas, familias y comunidades, así como la 
obtención de resultados en salud. 
 
De igual forma se adelantará una gestión oportuna, accesible, integral e integrada,  de 
manera que, con la oferta de servicios sociales y en salud, así como con la coordinación 
requerida para que las personas, familias y comunidades reciban dichos servicios en el 
momento que se requiera, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo la salud y 
la vida de las personas, la ciudadanía o afecten las dinámicas sociales de las 
comunidades. La gestión será articulada y se brindaran atenciones con igualdad de trato 
y oportunidades, con la debida coordinación interinstitucional, intersectorial y transectorial 
requerida, incluyendo todos los elementos esenciales para lograr el objetivo de mantener 
o mejorar la salud y calidad de vida. Incluye la promoción y protección social; la promoción 
de la salud; la prevención el diagnóstico precoz y el tratamiento oportuno de la 
enfermedad; la rehabilitación y la paliación.   
 
Se garantizará la continuidad en la prestación de los servicios, lo cual Implica el 
seguimiento al proceso del continuo del cuidado de la salud a lo largo del curso de la vida, 
según necesidades, sin interrupciones y hasta su completa recuperación o máximo 
desarrollo. Se implementan formas de participación con ciudadanos conscientes de su 
capacidad para aprender, cambiar, construir y transformar; conscientes de su capacidad 
para ejercer sus derechos y deberes, para construir confianza, hacer acuerdos y vivir en 
paz con los demás y con la naturaleza, y para construir lo público como un escenario de 
beneficio colectivo; una ciudad consciente.  
 
(1). Enfoque territorial. Parte de la comprensión del territorio como el lugar donde  
transcurre la vida de personas y colectivos e implica reconocer que requiere un abordaje 
situacional y diferencial anclado a formas particulares de comprender y apropiar el 
territorio según contextos históricos, políticos, económicos, ambientales, sociales y 
culturales determinados, en donde se tejen relaciones de poder jerarquizadas, dinámicas 
de vulneración social y ambiental que demandan su superación a través de formas de 
agencia territorializadas que potencian la coproducción de la vida. En este sentido se 
debe reconocer que las poblaciones no son homogéneas a nivel distrital y que las 
desigualdades en salud que han generado discriminación, exclusión, vulneración y 
despojo de derechos se configuran diferencialmente en los territorios de la ciudad, en 
una relación intrínseca entre los enfoques diferenciales poblacionales y el territorial. 
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(2). Enfoque de determinantes sociales. Entendido como las  condiciones en las que 
las personas nacen, crecen, trabajan, viven y envejecen las cuales se configuran a partir 
de un conjunto más amplio de fuerzas que incluyen las políticas y sistemas económicos, 
agendas de desarrollo, normas sociales, políticas sociales y sistemas políticos (WHO, 
2024).En este sentido, la gestión del sector salud en el contexto del Modelo de Salud de 
Bogotá apuesta por identificar e intervenir los procesos dañinos o malsanos que golpean 
con mayor fuerza a ciertos grupos humanos en diversos territorios de la ciudad y por 
potenciar aquellos procesos de cuidado colectivo, impulsados principalmente por las 
comunidades, que resultan benéficos para la salud y que no han sido suficientemente 
reconocidos por la institucionalidad.  
 
(3). Enfoque de derechos. Se refiere a la obligación de salvaguardar los derechos 
humanos en términos de protección, respeto, promoción y en caso de vulneración, 
asegurar su restablecimiento, reparación y no repetición. Los derechos humanos son 
inherentes a la naturaleza humana y centran su garantía en el reconocimiento de los 
sujetos titulares de derechos. [1] Articulo 93 de la Constitución Política, según el cual los 
tratados y convenios internacionales que han sido ratificados por Colombia y que 
reconocen los DDHH y prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen 
sobre el orden interno y además exige, que los derechos y deberes consagrados en la 
Constitución deben ser interpretados de conformidad con estos instrumentos 
internacionales. 
 
(4). Enfoque poblacional y diferencial.  Dicho enfoque reconoce la coexistencia de 
múltiples discriminaciones construidas socio históricamente, acumuladas y agravadas en 
personas, familias, comunidades y colectivos. En ese sentido, la Corte Constitucional ha 
señalado la necesidad de comprender la vulnerabilidad, como el resultado de la 
desprotección histórica y la carencia de posibilidades reales y materiales para el ejercicio 
de derechos. En consonancia, no hay grupos vulnerables, sino que existen grupos 
poblacionales a los que sistemáticamente se les han vulnerado sus derechos siendo 
sometidos históricamente a dinámicas acentuadas de vulnerabilidad económica, política, 
social y ambiental.   
 
(5). Enfoque de cuidado integral.  Se entiende como las capacidades, decisiones y 
acciones que el individuo, la comunidad y el Estado adoptan para proteger la salud propia, 
de las familias, de la comunidad y del territorio. Tiene que ver con las responsabilidades 
que asume la persona consigo misma y con la comunidad. Implica generar oportunidades 
de desarrollo y condiciones para la protección y el bienestar, promueve la convivencia, el 
cuidado hacia lo público, la solidaridad, la cultura de la seguridad social y el fortalecimiento 
de redes de apoyo familiar y social (Secretaría Distrital de Salud, 2021, pág. 37). Por su 
parte, el cuidado, desde el componente prestacional de los servicios implica gestionar 
integralmente las condiciones en salud que representan riesgos para la salud individual y 
colectiva por medio de una atención integral, integrada y continua 
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4  Metas, indicadores, programación y responsables 
A continuación, se registran las metas que dan cumplimiento a los objetivos del Plan de 

Bogotá Camina Segura 4-2027, por Objetivos 
Estratégicos y Programas. Las responsabilidades se asignan de acuerdo con la gerencia de 
los proyectos de inversión. 
 

 
 

1  Programació

n 2024 

Dependencia 

Responsable 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
1  Las metas del Plan de Acción en Salud 2024 están acordes con inscripción de Proyectos del Fondo Financiero Distrital de Salud (SEGPLAN-
Armonización 2024 ).  
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Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. 2024-2027 

 

5 Financiación del Plan de Acción en Salud. 
Los recursos de inversión directa del Fondo Financiero Distrital de Salud, apropiados para 
2024 ascienden a un monto total de $3.974.094.892.000. Estos recursos se complementan 
con los recursos que financian durante la vigencia fiscal los gastos de funcionamiento los 
cuales ascienden a $28.283.103.000 y los gastos por transferencias para inversión 
(Colciencias) por valor de $4.382.218.000, para un total de $4.006.760.213.000. 
 
Sin embargo, y en atención al proceso de armonización presupuestal llevado a cabo al 
interior de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., la financiación del Plan de Acción 
para el segundo semestre de 2024 será cubierta con el total de los saldos libres de 
apropiación  disponibles con fecha de corte a 31 de mayo de 2024, que ascienden a un 
monto total de $2.311.932.881.005 de los cuales $17.406.378.204 financian los gastos de 
funcionamiento y $2.294.526.502.801 cubren los gastos de inversión. Del total de los gastos 
de inversión, $2.291.217.295.255 corresponden a inversión directa y $3.309.207.546 se 
destinan para cubrir las transferencias para inversión (Colciencias). 
 

Tabla 2. Financiación Plan de Acción en Salud 2024 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. Fondo Financiero Distrital de Salud 
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Proyecto/Pro
grama  MGA 

Código 
SEGPLAN  Descripción Producto MGA 2024 

Total 
Presupuesto  

Total Saldos de Presupuesto  2024 "Bogotá Camina Segura" 2.291.217.295.255 

  BOGOTA CAMINA SEGURA 2.291.217.295.255 

1  Bogotá avanza en seguridad 49.362.270 

1.2  Cero de tolerancia a las violencias contra las 
mujeres y basadas en género 

29.362.270 

O23011700000
020240237 

8147 

Implementación de acciones del sector salud para 
la prevención y atención de diferentes formas de 
violencia intrafamiliar y de género a través de un 
plan de acción Bogotá D.C. 

29.362.270 

1.6  Movilidad segura e inclusiva 20.000.000 

O23011700000
020240227 

8143 
Implementación de intervenciones colectivas que 
promuevan conductas de cuidado priorizando la 
movilidad segura y saludable. Bogotá D.C. 

20.000.000 

2  Bogotá confía en su bienestar 2.062.000.233.379 

2.10  Salud Pública integrada e integral 70.093.418.400 

O23011700000
020240242 

8141 
Fortalecimiento de la Gobernanza y 
Gobernabilidad de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social.  

65.090.215.209 

O23011700000
020240197 

8127 
Transformación de la Participación social para el 
Bienestar Bogotá D.C. 

3.892.251.580 

O23011700000
020240178 

8119 
 Implementación de Salud Digital para Bogotá 
Bogotá D.C 

1.110.951.611 

2.11  Salud con calidad y en el territorio 1.989.840.846.361 

O23011700000
020240002 

7919 
Generación de capacidades para la creación del 
centro de desarrollo tecnológico de producción de 
biológicos. Bogotá 

153.673.333 

O23011700000
020240187 

8113 
 Implementación del Modelo de salud centrado en 
atención primaria social para el bienestar de la 
población de Bogotá D.C Bogotá D.C. 

8.426.000.000 

O23011700000
020240135 

8105 
Fortalecimiento de la Red Integrada de Servicios 
de Salud y Capital Salud Bogotá D.C. 

9.358.689.901 

O23011700000
020240203 

8124 
Implementación Aseguramiento y prestación 
integral de servicios de salud Bogotá D.C. 

1.953.798.437.342 

O23011700000
020240137 

8140 
Fortalecimiento para el acceso a los servicios de 
salud con calidad en la población Bogotá D.C. 

4.200.066.591 

O23011700000
020240200 

8149 
Mejoramiento del sistema de Emergencias 
Médicas de Bogotá D.C en el nuevo Modelo de 
atención en salud más Bienestar 

13.903.979.194 

2.13  Bogotá, un territorio de paz y reconciliación 
donde todos puedan volver a empezar  

2.065.968.618 



Proyecto/Pro
grama MGA

Código 
SEGPLAN Descripción Producto MGA 2024

Total 
Presupuesto 

O23011700000
020240233

8145

Implementación de procesos de atención 
psicosocial en las diferentes modalidades para la 
población víctima de conflicto armado. Bogotá 
D.C.

2.065.968.618

3 Bogotá confía en su potencial 6.110.058.439

3.18 Ciencia, tecnología e innovación 6.110.058.439
O23011700000

020240195
8069

Fortalecimiento del Ecosistema de CTeI para la 
Salud Pública de Bogotá D.C.

6.110.058.439

4
Bogotá ordena su territorio y avanza 
en su acción climática

187.549.190.919

4.30
Atención del déficit social para un hábitat 
digno

187.549.190.919

O23011700000
020240183

8093
Fortalecimiento de la infraestructura y dotación 
del sector salud Bogotá

187.549.190.919

O23011700000
020240001

7914

Construcción y mejora de la capacidad instalada 
UMHES Callel 80 para fortalecer servicios de 
salud integral implementando la central de 
Emergencias y Urgencias al gran parque 
hospitalario de Engativá - APP ENGATIVA

0

5 Bogotá confía en su gobierno 35.508.450.248

5.32
Gobierno Abierto, íntegro, transparente y 
corresponsable

26.510.081.612

O23011700000
020240141

8114
Modernización y desarrollo administrativo de la 
Secretaria de Salud de Bogotá D.C.

26.510.081.612

5.35 Bogotá Ciudad Inteligente 8.998.368.636

O23011700000
020240154

8108

Actualización e implementación de la arquitectura 
empresarial y modernización de la infraestructura 
tecnológica en la Secretaria Distrital de Salud. 
Bogotá D.C

7.694.898.871

5.39
Camino hacia una democracia deliberativa con 
un Gobierno cercano a la gente y con 
participación ciudadana

8.998.368.636

O23011700000
020240167

8120
Servicio Integral y Buen Gobierno para 
ciudadanías dignificadas Bogotá D.C.

1.303.469.765

133020000000000000201
Transferencias Inversión Fondo Financiero 
Distrital de Salud 4.382.218.000

Fuente: Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) 2024 - Fondo Financiero Distrital de Salud

Elaboró: Lucia Azucena Forero Rojas/Profesional Especializado/Dirección de Planeación Sectorial/Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá D.C. 
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